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Graves acusaciones contra, la 
viuda, señora Elena Santei
ro, hace su médico, el doc
tor Agustín Castellanos

Testamento ológrafo desapa
recido fraudulentamente

En él dejaba $5.000,000 para 
hospitales. Investigación del 
M. de Hacienda. . .  Copia 
textual del acta, levantada

En la investigación iniciada por 
el Ministerio de Hacienda sobre 
la herencia del fallecido senador 
éeñor .fosé M. Alemán y las gran
des sumas que su viuda, Ja seño
ra Elena Santeiro y demás here
deros han dejado de contribuir al 
TeSoro Nacional, por concepto de 

' impueslos, ha hecho importantes 
revelaciones el doctor Agustín Cas
tellanos, médico que fué del di
funto senador.

En ellas revela que el señor 
Alemán tenia en su casa particu
lar, al morir, efectivo y joyas por 
la suma de unos cuatro millones 

¿ de pesos, que pasaron a poder de 
¡ su viuda y que ésta no declaró, 

por lo que no se pagaron sobre 
los mismos impuesto alguno al 
Estado. Hay una querella pre
sentada contra la referida señora 
Elena Santeiro sobre este asunto 
por el' señor Juan Tomás Cuesta 

• Rodríguez,.
También ratificó que el señor 

. Alemán testó 'dé su puño y letra, 
dejando cinco millones de pesos 
para hospitales de niños pobres, 
cuyo testamento se hizo desapa
recer.

El acta de Declaración Juráda 
levantada con motivo, de estas re
velaciones en la Dirección Gene
ral fie  Rentas e Impuestos del 
Ministerio de Hacienda, dice tex

tualm ente, lo siguiente;.
"Eos que suscriben, Mercedes y 

Tur Canudas y Jo ^  ’ .M- W#*!

, <mrmrr—?.  "  > '*
Pichs, irisper teres de la Sección 

..dél ImpUesto sóbre 1a. Renta, en 
i comisión de servicio a las  ̂órde

nes. del- señor jefe de la. Sección 
de Derechos Reales, por, la prc- 1 
senté hacen constar: j

"Que en cumplimiento de lo dis- \ 
puesto' por la Superioridad con 
fecha 27 de agosto de 1931, en, el 
Expediente No. 1, folio 21. de 
1951-52, de la Sección de Derechos 
Reales, se constituyeron en el do
micilio del doctor,.Agustín Caste
llanos y González,' situado en la 
calle 23 No. 1,107, en el Vedado, 
La Habana, con el objeto de to
marle la más amplia declaración 
respecto a cuantos particulares, 
datos o informes posea o conozca 
en relación , con los bienes deja
dos al fallecimiento, del señor Jo
sé Manuel Alemán, y Casharo.

“ Que una vez enterado del pro
pósito de la visita y advertido 
expresamente de la responsabili
dad en que incurre si faltare a 
la verdad, de acuerdo con lo esta
blecido en el Código dê  Defensa 
Social, el doctor Agustín Caste
llanos y González, declara por la 
presente bajo juramento o pro
mesa de decir verdad, lo siguien
te:

"1.- -Que durante algún tiempo 
asistió como médico al señor José 
Manuel Alemán Casharo, a quien 
acompañó hasta el momento en 
que dejó de existir. Que no por 
su condición de médico, sino pol
la intima amistad que lo. unía al 
señor Alemán Casharo, tuvo opor
tunidad de conocer diversos asun
tos particulares del mismo, los 
cuales tiene el gusto de facilitar 
por este mediq al Ministerio de 
Hacienda, con el fin Lie. que pue-, 
dan servir de antecedentes o prue
bas en la  investigación que se 
practica, . respecto a lo s  bienes 
quedados al fallecimiento del ci
tado señor Alemán Casharo.

$t.000,000.00 É X  EFECTIVO 
Y JOYAS

“ 2.- Que le consta aue el señor 
.Tosó Manuel Alemán Casharo, te-, 
nia en su casa particular al m o
mento de morir, efectivo y*, jo'vasi 
por la suma de unos cuatro millo
nes (de pesos, los que pasaron 
indudablemente a.poder de la viu
da del-señor Alerhán. En.cuanto 
aj valor dé las joyas desea si"; 
nificar que el señor Juan Tomás 
Cuesta Rodríguez, tiiantiene en 
su poder una copia de la querella 
que presentó contra la viuda del 
señor Alemán, en cuyo docum en
to figuran importantes datos , al 
resnecto.
¿ # .~ Q u e  puede asegurar t w t fH
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I señor Alemán Casharo, poseía al 
momento de fallecer, un avión 
tipo helicóptero oue habia adqui
rido en la suma de $25.000.00; un 
yate que tenia en el rio Almen- 
dares y que fué vendido por los 
herederos del señor Alemán al 
señor Néstor de Cárdenas en la 
cantidad de $25,000.00; varios au
tomóviles especiales, centenares 
de fusiles y rifles, varias ametra
lladoras y unos cinco millones de 
1 iros, el valor de todo lo cual ig
nora, aunque estima que era con
siderable.

“4 .— Que le consta, por haberlo 
visto, que el señor .Tose Manuel 
Alemán Casharo, de ¡ó _un testa
mento escrito de su puño y letra, 
en el cual destinaba la surria de 
$5.000.000.00 para J a  creación de 
hospitales para niños pobres, sig
nificando ouf* la copia de la que
rella judicial presentada en re
lación a este particular, se en
cuentra en poder del doctor Pe
dro Pablo Llaguno, por lo que 
sugiere oue se dirijan al mismr' 
los inspectores actuantes con el 
oropósito de que ohtengan todos 
los datos necesarios.

" 3.— Que la C o m p a ñ í a  Cuha 
Aeroposta', S. A., era de la pro
piedad del señor José Manuel 
Alemán Casharo. apareciendo las 
acciones del capital de la misma 
originalmente a nombre del cita
do señor, y posteriormente en vir
tud de una mixtificación reali
zada quedaron convertidas en ac
ciones al portador.

VARÍAS FINCAS

"fí,— Oue la Comoañia Acirema, 
S. A„ dueña de la finca América 
tenía sus acciones a nombre del 
señor Alemán Casharo, v que 
igualmente las fincas “ Baja . 
“ Maiana” y otras situadas en 
Capellanías. Artemisa, aparecían 
a nombre de una sociedad anóni
ma, cuyo nombre no recuerda, 
con acciones emitidas a nombre 
del señor Alemán.

"7 .—Que conoce que la finca 
Minacristi estaba a nombre del 
doctor Alfredo Pequeño y que fue 
traspasada al señor Alemán Cas
haro, unos días antes de su fa 
llecimiento. Para que se obten
gan mavores detalles a este res
pecto, el declarante entrega a los 
inspectores actuantes una carta 
de presentación, en la que ruega
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al doctor Pequeño facilite la in
formación deseada,

"8 .—Que también conoce que la 
casa que se encuentra en la calle 
23, a la entrada del reparto 
Kholy, estaba inscripta a nombre 
del señor Pablo García, habiendo 
sido traspasada al señor Alemán 
poco antes de su fallecimiento.
A los efectos de que se obtengan 
mavores datos respecto a este 
narticular el declarante hace en
trega a los inspectores actuantes 
de una carta de presentación di
rigida al señor Pablo García, ro
gándole que aporte, los detalles 
necesarios.

“ 9 — Que los terrenos compren
didos desde donde se encuentra 
la Comoañia Shell Mex de Cuba, 
en Regla, hasta Cojimar eran de 
proniedad del citado señor, el 
nuel Alemán Casharo, teniendo 
noticias oue también era_ de la 
p r o p i e d a ' del citado señor, e! 
central Portusalete, aunque no le , 
consta este último extremo.

"10.— Que en el transcurso de 
esta entrevista es posible que ha- 
van escapado a su memoria al
gunos particulares que pudieran 
resultar de interés al objeto de 
la investigación, por lo que ofre
ce informar al señor Ministro de 
Hacienda, por conducto de la Sec
ción de Derechos Reales de la 
Dirección General de Rentas e 
Impuestos, cualquier otro hecho 
que conozca al respecto y que no 
hava sido tratado por la pre
sente.

“ Los inspectores actuantes de
sean consignar su gratitud al 
doctor Agustín Castellanos y  Gon
zález por la gentil atención que 
les ha dispensado y por su ver
dadero propósito de colaboracion.

“ Y para constancia se levanta 
la presente acta, la cual es leída 
v firmada por el doctor Agustín 
Castellanos y González y los ins- 
nectores actuantes, en la ciuoau 
de La Habana, a los cuatro días 
del mes de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y uno; en
tregándose una copia de la mis- 
ma al primero y elevándose el 
original y copias restantes a la 
superioridad a los efectos proce
dentes. -D octor Agustín Castella
nos, declarante. Mercedes Tur 
Canudas, inspector. Jo6e M. Díaz 
Pichs, inspector.


